RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008508, Ent. N° 227/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la intervención de la prórroga de la Licitación Pública 02/2014, para la contratación de Servicio de Limpieza, con destino al Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013 cometió a la Contadora Delegada destacada en ASSE, la intervención del gasto derivado de la contratación de la empresa “La Proa” por el ejercicio 2014 emergente de la Licitación Pública 02/2014;

2) que el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” solicita la intervención preventiva de la prórroga por un año más; 

CONSIDERANDO:  que la eventual prórroga estaba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares (período del contrato), por lo que corresponde acceder a lo solicitado

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Modificar el numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 30 de diciembre de 2013 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $22:570.000, impuestos incluidos, a favor de la empresa  adjudicataria La Proa, así como la eventual prórroga de la contratación por un año más, previo control de la imputación del gasto en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;
3) Devolver las actuaciones.
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